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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACL'ERDO de 22 de aéril de 1988 pnr el q;le se
aprueba la propuesta de aspirantes >el,'ccionadus en el
concurso para cubrir >acames de Jfagisrrado por el
tumo de Juristas.

Acreditadas por los aspirantes las condiciones de capacidad
exigidas en la convocatoria hecha pública P1ediante Orden del
Min;'terio de Justicia de I de diciembre de 1987. para ingreso en
la Carrera Judicial. categoría de Magistndo. por elwrno de Junstas

de reconocida competencia. y con más de diez años de ejercicio
profeSIonal. la Comisión Pennanente del Consejo General del
Poder Judicial. en su reunión del día 22 de abril de 1988, de
conformidad con lo dispuesto en la base novena de la convccatoria,
ha acordado la aprobaCIón de la propuesta del Tribunal calificador.
en los mismos trrminos que ('onstan en la Orden de 22 de febrero
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 29). mediante la que se
hizo pt:blica la expresada propuesta. .

Contra el presente acucrdo pueden los interesados deducir
recurso de alzada. a interponer ante el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial. en el plazo de quince días. computado desde su
pubhcac',ón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de abnl de 1988.-EI Presidente del Consejo General
del Poder JudICial, Antonio Hernández Gil.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de abril de 1988 por la que se rectifica
la de 28 de marzo que hacia puf;!,ca la relacIón de
plazas desiertas que se ofreCÚ1!1 a lú.s aspirantes
aprobados en las pruebas se!ediras para ingreso en el
Cuerpo de AtI.nliares de Adllllr.lstración de Justicia,
convocudas por Resolución de 24 de ocwbre de 1986

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto de la Orden de 28 de
marzo de 1988 (<<BoletlO Of,cial del Estado» número 82. dc 5 de

abril). por la que se hacía pública la relación de plazas desiertas que
se ofrecían a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para
ingre,o en el Cuerpo de Auxiliares de la Administrac¡ó¡, de Justicia.
con vocadas por Rcsolución de 24 de octubre de 1986. para los
nómero, Ll95 a 1.668 (turno libre). se transcriben a continuaCIón
la:s oportunas rectificaciones:

Primero.-Anular el Centro de trabajo Juzgados de Primera
Instancia de Madrid. Puesto de trabajo número 11.

Anular el Centro de trabajo Juzgados de Primera In'tancia de
Madnd. Puesto de trahajo numero 15.

Donde dice:

Centros de trab!:l10

Organo Localidad

Número
de plazas

Pue5W<¡ de uahajo corre<,pondientc"~

a las anlerlorc~ p1<:lL¡¡S

Juzgados de Primera Instancia e InstrucClón y Distrito
Juzgados de Frimera Instancia e I",trucoón y Distrito
Juzgados de Distrito
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito
Juzgados de DIstrito
Juzgados de Primera Instancia e Instrucció~ y Dlstrito

Almería
. Vlllalba (LUfC)

Madrid
Leganés
Barcelona

I Sardanyola
I
I
I

1
1
2
3
6
2

Primera Instancia e Inslrueción numero 1.
Primera Instancia e Instrucción
Número 23.
Primera Instancia e Instrucción número 2.

I
Numero 14.

I Distrito número l.

Debe decir:

Instancia e {~5trucClón y Distrito

ecntros d.: trabajO
Puestos de trabajo corre5{lOrdienlr;

a la"> anteriores piaza~

Número
de pla:za~

Localidad ~
I[ Almería ~--2--f-iP-ri-mera Instancia e Instrucción número \.
Villalba (Lugo) 1 2 I Primera Instancia e Instrucción.

I Madrid I 3 I Numero 23.
I Legan¿s I 4 I Primera Instancia e Instrucción número 2.

.1 Barcelona. I 5 ¡~úmero 14.
I Sa.-danyo:a i 3 ¡Distrito numero l.

D's¡rito

Distrito
Distrito

Instancia ~ 1nstruccÍün
Instancia e Insliucción y

Instancia e InstrucClón

Organo

Juz¡\ados de Pnmera
Juzgados de Primera
Juzgados de Distrito
Juzgado, de Primera
Juzgados de Distri!O
Juzgados de Primer3

Lo que por delegación del c;.cekntisin10 s~nL..lr \1¡nistro de- Just¡( ia ':{;rflunico a V 1. para su co~ocimientu y de'!11á~ ej¿'c:,-o~
!\1adrid, 7 de abril ce 1988.-P. D. {O:·I~-_-:1 J(' 2" de no\iemrre de l°::'; 1. el Subsec-rtario. Libeno Hierro Sáf1.~he7-Pe<;~'ndo;.

Ilmo. Sr. Director general de Re1a":-lO:lt"') con ld\dministracJón de' JU"itiC¡~3

De conformidad con lo previsto e:1 lo':> :in;(u!0~ ,r: :> Si[J,UH.:'ntc'j.

del Reglamento de) Instituto ~acional de Tüxicoll1gi,L aprohado

10335 ORDEX de 11 de ahnl de 19,....() por /u (fU':' ~c i.:e:w¡,~'ia

conC!~TS!) de lru.\/ado ¡JUfu. 1;.1. pn ll i~iljl/ ¡;le tia::::ls
racat!tes dI! .\láiicus FU'·t/n5C~ e1/ e/ [,7,rirw", '·:..'L'!liJ/U!

de 7"Oti(', ''-'5~U'

pUl' Decreto 178Y/196 7. d~ lJ de Julio. moJifkado por d Rl'~J
C\:cr:::t<J 306111982. Jc 15 de octubre: la Orden de 30 de enl'¡"O dI.'
i 971 dd tv1inisterio de J ustlCi3. y los articulos 455 \' son de ia Lc\
Orgánica del Poder Judicial 6/1'985. dc 1 de Jubo.' .

E~·1l' rvfini~tt'no rla acordJ.J.ü con\'ocar concurso de tr~.1';J3d()

entre fur..cionarios pcr1em.'cl::ntes 21 Cuerpo :"\3.ciona! de \lC'diC'o'io
Fon..''l:Ocs para CL.i:Jrií las si¡;uicntcs pla/as \'acanlt's'


